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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En uso de lo dispuesto en el artículo 90 
del vigente Reglamento, se ordena la pu- 
blicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS COR- 
TES de la comunicación enviada por el Go- 
bierno en relación con el acuerdo suscrito 
por los Partidos políticos con representa- 
ción parlamentaria sobre las medidas ade- 
cuadas para afrontar la situación econó- 
mica espanola. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-El Pre- 
sidente del Congreso de los Diputados, Fer- 
nando Alvarez de Miranda y Torres. 

Entre los días 8 y 21 de octubre de 1977 
se han reunido en el Palacio de la Mon- 
cloa de Madrid el Presidente y miembros 
del Gobierno con los representantes de los 
grupos parlamentarios del Congreso. 

El consenso alcanzado en el curso de las 
sesiones de trabajo ha dado lugar a un 
amplio Acuerdo sobre los temas contenidos 
en el presente documento. 

PRIMERA PARTE 

RESUMEN DE TRABAJO 

1. Durante los días 8 y 9 de octubre se 
han reunido en el palacio de la Moncloa 
los representantes de los diversos partidos 
politicos, con representación parlamenta- 
ria con el Presidente del Gobierno y otros 
miembros de éste, a los efectos de conocer 
y examinar como primer punto del orden 
del día el programa de saneamiento y re- 
forma económica. Se ha producido un am- 
plio y extenso debate sobre los objetivos, 
instrumentos y medidas previstas en el re- 
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ferido programa, habiéndose aportado por 
los representantes de los partidos políticos 
presentes los motivos de discrepancia y de 
consenso. 

IJn primer aspecto en el que se ha 
alcanzado una base de entendimiento ha 
sido en el diagnóstico de la situación eco- 
nómica del país, calificada como grave de- 
bido a la confluencia de diversas crisis. L a  
coincidencia en este diagnóstico debe ser- 
vir, a juicio de los reunidos, de base para 
adoptar las medidas que, dentro del marco 
de una economía de mercado, resultan im- 
prescindibles para sanear y reformar la 
actividad económica y que puedan permi- 
tir su superación y consiguien te relanza- 
miento. 
3. Ha sido motivo de especial consenso 

la necesidad de que los costes derivados de 
la superación de la crisis sean soportados 
equitativamente por los distintos grupos 
sociales, así como la exigencia de democra- 
tización efectiva del sistema político y eco- 
nómico que ello habrá de comportar para 
su aceptación por el conjunto de la socie- 
dad. 

4. Todos los partidos políticos presen- 
tes en la  reunión coinciden con el Gobier- 
no en la necesidad de una serie de medidas 
monetarias, financieras y de empleo, pre- 
dominantemente a corto plazo, que permi- 
tirían restablecer en un período de dos 
años los equilibrios fundamentales de la 
economía española, aminorando la infla- 
ción, reduciendo el paro y mejorando la 
situación de la balanza de pagos. En el sen- 
tido apuntado, los partidos políticos y el 
Gobierno expresan su consenso en los si- 
guientes puntos concretos: 

2. 

A) Política presupuestaria. 

- Limitación y ejemplaridad de los gas- 
tos consuntivos del Estado y de la Seguri- 
dad Social, revisando todos aquellos cuya 
existencia no se justifique de modo estric- 
to y en línea con el esfuerzo que se soli- 
cita a todos los españoles. 
- Orientación prioritaria del gasto pú- 

blico para el fomento del empleo, dedi- 
cando 100.000 millones de pesetas como 
aportación al presupuesto de la Seguridad 

Social en 1978, de los cuales 60.000 millo- 
nes se destinarán al seguro de desempleo. 
- Clarificación del déficit presupuesta- 

rio, haciendo compatible su cuantía con la 
evolución monetaria. 
- Progresividad del sistema tributario 

como consecuencia de la nueva ley de Me- 
didas Urgentes de Reforma Fiscal. 

‘B1 Seguridad Social. 

- Reducción de los costes de trabajo pa- 
ra las empresas mediante un menor cre- 
cimiento de las cuotas de la Seguridad So- 
cial y progresivo control social de las pres- 
taciones con participación de los represen- 
tantes de los trabajadores, de los empre- 
sarios y de las distintas fuerzas sociales. 

C) Política monetaria. 

- Moderación paulatina de los ritmos 
de aumento de la masa monetaria para 
conseguir una desaceleración del proceso 
inflacionista. 
- Limitación del nivel de nuevas dota- 

ciones del crédito oficial, atendiendo pre- 
ferentemente a las actividades de expor- 
tación agrícolas, construcción de viviendas 
y pesca, y reforzando asimismo la atención 
a la pequeña y mediana empresa. 

DI Precios y salarios. 

-- Actuación dirigida a contener el alza 
de los precios de los productos más impor- 
tantes a efectos del coste de la vida, con 
el objetivo de que el índice de precios de 
consumo no  aumente durante 1978 más de 
un 22 por ciento en promedio anual. 
- Crecimiento de la masa salarial en 

cada empresa hasta un 20 por ciento du- 
rante 1978, de forma que, computando los 
aumentos por antigüedad y ascensos, se 
llegue a un incremento total del 22 por 
ciento, con un tratamiento favorable de 
los salarios más bajos. Esta norma podrá 
revisarse si el índice de precios expresado 
sn el apartado anterior supera el nivel 
anual medio previsto. Para garantizar el 
rumplimiento de esta norma se estudiarán 
y concretarán las posibles medidas que 
permitan retirar las ayudas crediticias y 
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fiscales a las empresas donde no se res- 
pete, así como para autorizar, en su caso, 
la reducción de las plantillas hasta en un 
5 por ciento de sus efectivos en aquellas 
en que se superen los niveles salariales 
antes indicados. 

E) Empleo. 

-- Se adoptarán las medidas paralelas 
que aseguren una prestación eficaz y ri- 
gurosa del seguro de desempleo y un tra- 
tamiento prioritario de las modalidades de 
creación de puestos de trabajo, atendiendo 
especialmente al empleo juvenil, contrata- 
ción temporal de los acogidos al subsidio 
de paro sin pérdida de sus derechos y a 
las áreas geográficas de mayor índice de 
desempleo. 

Asimismo el Gobierno y los partidos po- 
líticos consideran que la superación de la 
crisis se verá facilitada al introducirse si- 
multáneamente con las medidas antes 
enunciadas una serie de transformaciones 
de fondo en el sistema económico referen- 
tes a las siguientes áreas: 

1. Reforma fiscal ya iniciada. 
2. Perfeccionamiento del control del 

gasto público. 
3. Creciente participación de la socie- 

dad en las decisiones y en el funcionamien- 
to de la Seguridad Social. 

4. Programa educativo con la creación 
del número de puestos escolares que sean 
necesarios para asegurar la plena escola- 
rización. 

5. Medidas dirigidas a impedir la es- 
peculación en materia de suelo urbano y 
urbanizable y conducentes a facilitar el 
acceso al disfrute de la vivienda. 

6. Transformación del marco actual de 
relaciones laborales por medio del desarro- 
llo de la acción sindical y de un código de 
derechos y obligaciones de los trabajado- 
res en la empresa. 

7. Reforma del sistema financiero, con 
liberalización progresiva en lo que afecta 
al sector privado y con una democratiza- 
ción efectiva de las instituciones financie- 
ras públicas. 

8. Modernización agraria, con revisión 
en las leyes de desarrollo agrario, arrenda- 

mientos rústicos y fomento del cooperati- 
vismo. 

9. Estatuto de la empresa pública. 
Los representantes del Gobierno y de los 

distintos partidos políticos coinciden en 
que los objetivos anteriormente descritos 
resultarán inalcanzables si el país no to- 
ma conciencia de la gravedad de la situa- 
ción y entienden que si las acciones ex- 
puestas se cumplen señalará el punto de 
partida de una nueva etapa que conduci- 
rá a.1 asentamiento de un sistema econó- 
mico estable que reduzca gradualmente 
las tensiones hoy existentes en la sociedad 
española. 

Sobre estas bases de entendimiento tem- 
poral, y respetando la autonomía de los di- 
versos partidos políticos y de sus corres- 
pondientes programas, proseguirán los 
contactos entre los reunidos a los niveles 
convenientes, de tal manera que en el pla- 
zo de diez días se concrete el alcance de 
las medidas que deban adoptarse para su- 
perar la crisis económica en relación con 
los temas trata.dos, lo cual dará lugar, en 
su caso, a un proceso de flexible y diná- 
mica negociación, todo ello sin perjuicio, 
en ningún caso, de la soberanía que a las 
Cortes corresponde para el debate y apro- 
bación de las disposiciones legislativas que 
pudieran derivarse de las medidas de re- 
f erencia. 

SEGUNDA PARTE 

La economía española atraviesa en estos 
momentos por una gr,ave situación, carac- 
terizada por tres desequilibrios fuiidamen- 
tales: 

1." Una persistente y aguda tasa de iri-  
flación. 
2." Un desarrollo insatisfactorio de la 

producción con una caída importante de 
las inversiones, lo que ha geiier.ado unas 
cilras de paro elevadas con repartos geo- 
gráficos, por edades, por sexos y por ra- 
mas de actividad muy desiguales y ha agu- 
dizado los problemas que la misma plan- 
tea. 

3." Un fuerte desequilibrio en los inter- 
cambios con el extranjero. 
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Estos desequilibrios de la economía es- 
pañola se producen en un contexto eco- 
nómico internacional en el que todavía no 
han aparecido signos duraderos de recupe- 
ración económica. 

Los representantes del Gobierno y de los 
diversos partidos políticos con rcpreFenta- 
ción parlamentaria manifiestan su unáni- 
me preocupación ante esta situación y su 
deseo de afrontar y resolver constructiva- 
mente esos problemas en un clima de co- 
operación responsable que contribuya a la 
consolidación de la democracia. Para ello, 
convienen en la necesidad de llevar a cabo 
dos grupos de acciones: las dirigidas a 
equilibrar la economía con actuaciones a 
corto plazo y las encaminadas a la realiza- 
ción de importantes reformas que encau- 
cen la economía y la sociedad española 
hacia un futuro de libertad y progreso. Es- 
tas medidas y acciones se concretan en los 
siguientes ámbitos y contenidos: 

1. POLITICA DE SANEAMIENrO 
ECONOMICO 

Las medidas de saneamiento económico 
se articulan en el ámbito de la política pre- 
supuestaria, en el de la política monetaria, 
en el de la política de precios y rentas y, 
finalmente, en el de la política de empleo. 
En cada uno de estos campos la wtuac ih  
del Gobierno responderá a los siguientes 
principios y directrices: 

A) Presupuestos del Estado y de la Segu- 
ridad Social. 

La política presupuestaria del Estado y 
de la Seguridad Social durante el período 
de vigencia del presente Programa Eco- 
nómico obedecerá a las siguientes directri- 
ces fundamentales: 

1." Limitación y ejemplaridad de los 
gastos consuntivos del Estado y de la Se- 
guridad Social. Durante 1978 tales gastos 
consuntivos no podrán crecer en más de 
un 21,4 por ciento, tasa de crecimiento pre- 
visto del Producto Interior Bruto en tér- 
minos monetarios. Por otra parte, se re- 
visarán todos aquellos gastos estatales 

cuya existencia no se justifique de modo 
estricto en línea con el esfuerzo general 
que se solicita de la comunidad. 

2." Durante 1978 se orientarán prefe- 
rentemente los gastos públicos hacia el 
mantenimiento de la ocupación. A este res- 
pecto se incrementarán los gastos estatales 
de inversión en un 30 por ciento. Además, 
el Estado contribuirá con 00.000 millones 
de pesetas al seguro de desempleo y trans- 
ferirá otros 40.000 millones a la Seguridad 
Social para compensar la reducción que 
se proyecta de sus cuotas. 

3," La emisión de Deuda Pública duran- 
te 1978 - q u e  se efectuará en condiciones 
de mercado y por un importe de 40.000 mi- 
llones de pesetas- se destinará específi- 
camente a la financiación de un plan de 
construcciones escolares públicas. 

4." El déficit total del Estado será, como 
máximo, de 73.000 millones de pesetas en 
1978, lo que permitirá evitar una caída ex- 
cesiva de la demanda interna. 

5 . O  Los ingresos impositivos aumenta- 
rán su progresividad de 1978, debido a la 
aplicación de la Ley de Medidas Urgentes 
de Reforma Fiscal. 

6." Se moderarán los iiicrementos de 
los costes de trabajo mediante un menor 
crecimiento de las cuotas de la Seguridad 
Social, las cuales no podrán aumentar du- 
rante 1978 en más de un 18 por ciento res- 
pecto a 1977. La revisión del sistema de 
cotización se efectuará con arreglo a cri- 
terios de progresividad y procurando que 
La participación del Estado en la financia- 
ción de la Seguridad Social pase de menos 
de un 3,5 por ciento en 1977 a un 8,2 en 
1978 y tienda hacia un 20 por ciento del 
total de la misma en 1983. 

7." Contando con las transferencias re- 
:ibidas del Estado, las cuentas de la Segu- 
ridad Social habrán de equilibrarse en 
1978 sin recurrir a otros medios extraordi- 
iarios de financiación. 

8." El incremento de las pensiones de la 
Seguridad Social se realizará atendiendo 
5 criterios de progresividad en su distri- 
bución y, en consecuencia, los aumentos 
x-evistos en las mismas se destinarán pre- 
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ferentemente ,a la elevación de las pensio- 
nes más reducidas. 

9." Se extenderá progresivamente la co- 
bertura del seguro de desempleo a todos 
los parados, agilizándose el reconocimien- 
to y pago de sus prestaciones. 

B) Política monetaria. 

La política monetaria contenida en el 
Programa Económico obedecerá a los si- 
guientes principios: 

1 . O  Se moderarán los ritmos de avance 
de las magnitudes monetarias para contri- 
buir a una desaceleración progresiva del 
proceso inflacionista. Con este propósito 
se mantendrá durante 1978 una senda de 
crecimiento monetario cuyo punto medio 
se aproximará al 17 por ciento de aumen- 
to anual. 
2." El recurso del Tesoro al Banco de Es- 

paña en 1978 no podrá exceder de 14.000 
millones de pesetas. 

3." Se limitará el nivel de las nuevas 
dotaciones al crédito oficial a 190.000 mi- 
llones de pesetas durante 1978, de los cua- 
les el Tesoro aportará 40.000 inillonec de 
pesetas, además del producto de la emi- 
sión de cédulas para inversiones. Esta fi- 
nanciación del crédito oficial atenderá pre- 
ferentemente a la expansión de las activi- 
dades de la exportación, la agricultura, la 
construcción de viviendas y la pesca. El 
crédito oficial reforzará, asimismo, la aten- 
ción a la pequeña y mediana ernpresa. 

4.0 La actuación de las Cajas de Alio- 
rros pondrá una especial atención a la fi- 
nanciación de la pequeña y mediana em- 
presa a través de créditos comerciales. Los 
coeficientes de inversión de estas entida- 
des atenderán también a la financiacion 
de las Corporaciones Locales de su ámbito 
geográfico. 

5." Se establecerán mecanismos transi- 
torios que garanticen una adecuada distri- 
bución del crédito bancario privado entre 
empresas grandes y empresas medianas y 
pequeñas, al objeto de que el coste de la 
política de saneamiento en este ámbito se 
distribuya con equidad. 

6." Se propondrá la creación de una 
Sección de la Comisión parlamentaria de 

Economía para el control de la política mo- 
netaria y de las instituciones financieras 
públicas y privadas. 

C )  Política de precios. 
Las actuaciones del Programa Econórrii- 

co se orientarán en el campo de los pre- 
cios hacia los siguientes ámbitos: 
1." Mantenimiento transitorio de un 

sistema de precios controlados que afecta- 
rá a productos estratégicos respecto del 
coste de la vida o a los precios que se for- 
men bajo condiciones monopolísticas. 

2.0 Con independencia del manteni- 
miento del actual índice de precios de con- 
sumo podrá establecerse un indicador que 
recoja la evolución de los precios de deter- 
minados productos de consumo más fre- 
cuentes por las clases de renta más baja. 
En la elaboración del mismo participarsin 
las distintas organizaciones empresariales 
y de consumidores así como los trabaja- 
dores, fundamentalmente a través de los 
Sindicatos. 
3." Se revisará la estructura de los or- 

ganismos de control de precios y en sus 
actuaciones participarán con s u  asesora- 
miento las organizaciones empresariales y 
de consumidores, así como los trabajado- 
res, fundamentalmente a través de los Sin- 
dicatos. 

DI Política de rentas. 

Por lo que respecta a la política de ren- 
tas, el Programa obedecerá a los siguientes 
criterios: 

1." Crecimiento de la masa salarial bru- 
ta en cada empresa pública o privada -in- 
cluidas las cargas fiscales y de seguridad 
Social que procedan- hasta un 20 por 
ciento durante 1978, de forma que, compu- 
tando los aumentos por antigüedad y as- 
censos, se llegue a un incremento total del 
22 por ciento, con un tratamiento favora- 
ble de los salarios más bajos. Cuando pro- 
ceda -y por el periodo que reste hasta €i; 
nales de 1977- esta norma se aplicará, asi- 
mismo, de modo que el incremento de la 
masa salarial no exceda a la equivalente 
al 25 por ciento en promedio respecto a la 
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del año anterior y siempre que el creci- 
miento del índice de precios al consdmo 
-también en promedio respecto al año an- 
terior- no exceda tampoco del equivalen- 
te, al 25 por ciento. Si el crecimiento del 
índice de precios en promedio excediese 
en más de un punto a la referida tasa, se 
realizará el oportuno ajuste con objeto de 
mantener el poder adquisitivo de los sa- 
larios. 
2." Para garantizar el cumplimiento de 

esta norma se retirarán las ayudas credi- 
ticias y fiscales de toda índole a las em- 
presas que no la respeten. Por otra parte, 
se autorizará en su caso la reducción de 
la plantilla hasta en un 5 por ciento de 
sus efectivos en aquellas empresas en que 
se superen los niveles salariales antes in- 
dicados y siempre que ello sea consecuen- 
cia de las demandas sindicales. El Gobier- 
no podrá establecer controles semestrales 
al respecto y, en todo caso, se evitará una 
aplicación discriminatoria de esta medida 
por razones políticas o sindicales. 

3." L a  norma salarial indicada podrá 
revisarse a partir del 30 de junio de 1978 
si el crecimiento de los precios al consu- 
mo en junio del referido año supera -res- 
pecto a diciembre de 1977- el 11,5 por 
ciento, descontados los posibles aumentos 
por variaciones en el tipo de cambio, al- 
teraciones en los precios internacionales 
de la energía y efectos de circunstancias 
excepcionales agrícolas y siempre que la 
tasa de inflación en 1977 sea aproximada- 
mente del 30 por ciento Si esta tasa 
de aumento anual prevista para 1977 fue- 
se distinta de la indicada, se revisará el 
tope de crecimiento de precios establecido 
como límite en el primer semestre de 1978. 

4 . O  Se recomienda que la distribución 
del incremento indicado de la masa sala- 
rial en cada empresa se efectúe de modo 
que la mitad, al menos, del referido incre- 
mento se distribuya linealniente entre los 
trabajadores de la misma. 

5." Se adoptaran criterios de mejora de 
la información periódica sobre resultados 

(*) Calculado sobre el índice de precios de di. 
ciembre del año anterior. 

de la empresa y su difusión responsable 
a las fuerzas sociales que en la misma par- 
ticipan. 

E) Empleo. 

1." Se adoptarán las medidas paralelas 
que aseguren una prestación eficaz y ri- 
gurosa del seguro de desempleo y un tra- 
tamiento prioritario de las modalidades de 
creación de puestos de trabajo, atendiendo 
especialmente al empleo juvenil, contrata- 
ción temporal de los acogidos al subsidio 
de paro sin pérdida de sus derechos y a 
las áreas geográficas de mayor índice de 
desempleo. Para los casos de contratación 
temporal de acogidos al subsidio de des- 
empleo a partir de 1." de noviembre de 
1977 el Estado -con cargo a los recursos 
de la Seguridad Social- satisfará el 50 
por ciento de las cotizaciones que se de- 
venguen. 

2." Al objeto de fomentar el empleo ju- 
venil se autoriza, dentro de un programa 
experimental que se concretará, la contra- 
tación temporal por un plazo máximo de 
dos años para los empleos derivados de los 
nuevos puestos de trabajo que se creen a 
partir del 1." de noviembre de 197'7, siem- 
pre que los mismos se cubran con perso- 
nas que desempeñen por vez primera un 
tr.abajo. Para estos empleos el Estado 
- c o n  cargo a los recursos de la Seguridad 
Social- satisfará el 50 por cielito de las 
cotizaciones que se devenguen. 

11. REFORMA FISCAL 

Las medidas de reforma fiscal se remiti- 
rán a las Cortes dentro de los plazos anun- 
ciados por el Gobierno y tanto en lo que 
se refiere a la imposición sobre personas 
físicas como en lo relativo a los restantes 
impuestos y en lo que concierne a la es- 
tructura recaudatoria de los ingresos tri- 
butarios, responderán a las siguientes di- 
rectrices: 

A) Imposición sobre Personas Físicas. 

1." El Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físic.as tendrh carácter global, 
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personal y progresivo, sustituyendo a los 
actuales impuestos reales o de producto, 
que serán absorbidos por el mismo. 

La  tarifa del Impuesto sobre la Renta 
tendrá carácter progresivo y los tipos efec- 
tivos que recaigan sobre las rentas modes- 
tas serán inferiores a los actualmente vi- 
gentes. Para alcanzar una aplicación ge- 
neral y del Impuesto, los tipos efectivos de 
gravamen serán, en todo caso, moderados, 
como respuesta paralela a la amplitud de 
la base y a la inexorable exigencia del 
cumplimiento del tributo. 
2." El impuesto definitivo sobre el Pa- 

trimonio se armonizará en su estructura al 
nuevo Impuesto sobre la Renta, se aplica- 
rá sobre bases reales y se ajustará, en lo 
relativo a tipos de gravamen, a las líneas 
generales del texto del Impuesto Extraor- 
dinario aprobado en la Comisión de Eco- 
nomía y Hacienda del Congreso. 

3." El Impuesto sobre Sucesiones y do- 
naciones se estructurará en un texto más 
simple y quedará coordinado con el Im- 
puesto sobre el Patrimonio, remitiéndose 
al texto regulador del mismo en lo refe- 
rente a las valoraciones. 

€3) Restantes impuestos. 

Se presentarán a las Cortes un Proyecto 
de Ley de Impuestos sobre las Sociedades y 
un Proyecto de reforma de la Imposición 
Indirecta, conforme a los siguientes prin- 
cipios: 

1." La reforma del Impuesto sobre So- 
ciedades modernizará la vigente imposi- 
ción sobre los beneficios de las entidades 
jurídicas en un texto que evitará todo tipo 
de exenciones y tratamientos de privilegio 
que no sean necesarios para incentivar la 
inversión creadora de puestos de trabajo. 
2." La reforma de imposición indirecta 

llevará consigo una racionalización de la 
estructura tributaria que grava el consu- 
mo y las transmisiones de bienes, a l  ob- 
jeto de alinear el sistem,a fiscal español a 
los vigentes en los países europeos que for- 
man parte de las Comunidades, contenien- 
do, además, un Impuesto sobre el Valor 
añadido cuya efectividad quedará condi- 
cionada a una situación económica favo- 

rable p.ara la misma, procurándose que no 
genere sensibles elevaciones en los precios. 

C) Estructura recaudatoria. 

En cuanto a la estructura recaudatoria 
que se derive de la reforma fiscal, los cri- 
terios orientadores de la misma serán los 
siguientes: 

1." Las recaudaciones por imposición 
directa y por imposición indirccla, en el 
Presupuesto del Estado para 1975, resulta- 
rán paritarias. 

2." Asimismo, el avance de la importan- 
cia relativa de la imposición progresiva en 
la financiación del gasto público se man- 
tendrá como tendencia para los ejercicios 
futuros. El Ministerio de Hacienda comu- 
nicará la nueva estructura tributaria cuan- 
tificada una vez que sea aprobada la Re- 
forma en su totalidad por las Cortes. 

3." Para el ejercicio de 1978, la relación 
de ingresos tributarios respecto al Produc- 
to Interior Bruto será de, aproximadamen- 
te, un punto de porcentaje superior a la 
de 1977. 

111. PERFECCIONAMIENTO DEL CON- 
TROL DEL GASTO PUBLICO 

El perfeccionamiento del control del gas- 
to público responderá a los siguientes prin- 
5pios y directrices: 

1 . O  La Administración se compromete a 
3stablecer el control de la asignación de 
recursos a través de presupuestos de pro- 
Tramas a partir de los Presupuestos para 
1979, comenzando por los gastos de Sani- 
dad y Seguridad Social, Obras Públicas y, 
en cuanto técnicamente sea posible, Edu- 
cación. 
2.0 Del mismo modo se aplicarán las 

normas de la Ley General Presupuestaria 
3n relación con la especificación territorial 
3e la asignación de recursos. 

3." La Administración se compromete a 
desarrollar, en el plazo de seis meses, las 
normas establecidas en la Ley General Pre- 
supuestaria en cuanto a control de lega- 
idad, control de auditoría y control de efi- 
:acia. 
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4." Sin perjuicio de la futura estructu- 
ración constitucional del Tribunal de 
Cuentas, el ámbito de su competencia y el 
sistema de designación de sus miembros 
se regulará de tal manera que quede ase- 
gurada la independencia en el desempeño 
de sus funciones y la eficacia del control 
a su cargo. 
5.0 Se considera conveniente la crea- 

ción de Subcomisiones, dentro de las co- 
rrespondientes Comisiones parlamenta- 
rias, que garanticen un más adecuado 
control parlamentario del gasto público. 
Especialmente se considera conveniente la 
creación de Subcomisiones sobre "Subven- 
ciones y transferencias a empresas y or- 
ganismos públicos", "Gastos fiscales" y "Re- 
tribuciones de personal del sector pú- 
blico". 

IV. POLITICA EDUCATIVA 

La política educativa se orientará con- 
forme a los siguientes principios y crite- 
rios: 

1." Democratización del sistema educa- 
tivo, buscando la participación de todos los 
sectores y definiendo un estatuto de los 
centros educativos y de1 profesorado. De- 
berán constituir objetivos prioritarios de 
esta política la mejora de la calidad en la 
enseñanza y la homogeneización técnica 
de Ia misma entre los centros estatales y 
no estatales. 

2.0 Gratuidad progresiva de la enseñan- 
za. Para ello, se adoptarán las siguientes 
medidas: 

a) En el ámbito de los centros estata- 
les. 

Se acometerá la expansión efectiva de 
la gratuidad de la enseñanza mediante la 
construcción, equipamiento y atención a 
los gastos de funcionamiento y de profe- 
sorado de los puestos escolares que se in- 
cluyan en el Plan Extraordinario de Esco- 
larización de 40.000 miliones de pesetas. 
A tales efectos se crearán 400.000 plazas 
de Educación General Básica, 200.000 nue- 
vas plazas en Educación preescolar y 
100.000 nuevas plazas de Bachillerato Uni- 

ficado Polivalente durante 1978. El Minis- 
terio de Educación y Ciencia informará 
trimestralmente a la Comisión Parlamen- 
taria de Educación sobre los niveles de 
cumplimiento alcanzados en este Plan. 

Se estudiarán, de cara al Presupuesto 
de 1979, las medidas que tiendan a la ade- 
cuada retribución del profesorado; se con- 
siderará la gratuidad total de servicios de 
comedores y transporte, en los niveles de 
enseñanza obligatoria, cuando se impon- 
gan como necesarios para los alumnos de 
concentraciones escolares; y se examinará 
el posible abaratamiento de los libros de 
texto en niveles educativos obligatorios. 

Se implantará la participación de los pa- 
dres de alumnos y del profesorado en el 
control del funcionamiento y condiciones 
de estos centros. 

Respecto a los centros no estatales 
se procederá a una revisión profunda del 
sistema de financiación con la definición, 
si se considera conveniente, de un estatu- 
to de los centros subvencionados en que 
se prevea la participación de padres de 
alumnos y profesorado por la que se atien- 
da a la función, necesidades y condiciones 
de tales centros, y en el que se asegure el 
control de la aplicación de fondos públicos 
a los mismos. 

3 . O  La política educativa se completará, 
además, con las siguientes actuaciones: 

a) Se incorporarán las distintas l z -  
guas y contenidos culturales en sus res- 
pectivos ámbitos territoriales, para todos 
los niveles educativos obligatorios. En co- 
herencia con estas medidas, se facilitara 
al profesorado, en su caso, el oportuno re- 
ciclaje. 

6)  En la medida en que se vayan ins- 
ta.urando los diferentes regímenes y esta- 
tutos autonómicos, se establecerá la perti- 
nente colaboración entre el Gobierno y las 
instituciones autonómicas para la realiza- 
ción de estos planes. 

La política de inversiones habrá de 
complementarse con una eficaz acción en 
materia de obtención de suelo, para lo que 
se precisa una especialísima colaboración 
de los organismos de Obras Públicas y Ur- 
bnnismo, así como de las Corporaciones 

b) 

c) 
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Locales, y las medidas legislativas necesa- 
rias que permitan la urgente disponibili- 
dad del suelo. 

d) Asimismo se considera necesario 
adoptar las medidas para reducir los actua- 
les plazos en las construcciones y agilizar 
al máximo la actuación administrativa. 

V. POLITICA DE URBANISMO, SUELO 
Y VIVIENDA 

Los criterios y directrices a los que ha- 
brá de responder la política de urbanis- 
mo, suelo y vivienda serán los siguientes: 

A) Urbanismo y suelo. 

La  politica de suelo y urbanismo pro- 
puesta se basa en tres principios: prime- 
ro, en que la actuación pública debe re- 
flejar el deseo social de ocupación y uso 
del suelo urbano; segundo, en que el plus- 
valor sobre el suelo urbano es fundamen- 
talmente de la colectividad, y, finalmente, 
que el sector público debe asumir un pa- 
pel principal en lo referente a garantizar 
la entrada en uso del suelo urbano. 

Conforme a tales principios generales se 
proponen las siguientes medidas concretas 
a corto plazo en lo referente a urbanismo 
y suelo: 

1." Se instrumentarán medidas para 
poner urgentemente en uso suelo ya cali- 
ficado urbanizado o urbanizable. Se for- 
mará antes del 30 de junio de 1978 un in- 
ventario de suelo en tales condiciones. Se 
agilizarán inmediatamente las tramitacio- 
nes administrativas del suelo en esa situa- 
ción, sin que tales medidas afecten en nin- 
gún caso al Patrimonio Histórico-Artístico 
o Monumental. 

2." Se promoverán en suelo público, ac- 
tual o adquirido, operaciones de construc- 
ción directa o en régimen de concesión a 
iniciativa privada, í'avoreciendo el régimen 
de cooperativas y concertando las condi- 
ciones finales y los plazos de ejecución. 

Asimismo se promoverán conciertos con 
el sector privado para la promoción urgen- 
te de viviendas y equipamientos en las 
mismas condiciones. 

3." En todos los casos las condiciones 
de contratación de las actuaciones urba- 
nísticas se formularán de modo que que- 
den garantizadas las posibilidades de ac- 
ceso y las condiciones de competencia, sin 
discriminación, de todas las empresas. Se 
dará prioridad a actuaciones que contri- 
buyan a resolver los problemas de barrios 
o núcleos actuales, especialmente de cha- 
bolismo. 

4 . O  Para agilizar el proceso de descen- 
tralización se resolverán, en su caso, los 
problemas derivados de las capacidades 
técnicas de control urbanístico eficaz, y de 
aplicación de instrucciones de las Comi- 
siones Provinciales de Urbanismo. 

5." Se establecerán medidas cautelares 
especiales, para limitar al máximo la re- 
conversión a usos privados del suelo ac- 
tualniente destinado a usos públicos o ins- 
talaciones oficiales y paraestatales. 

6." Se presentarán, antes del 31 de mar- 
zo de 1978, un reglamento de expropiacio- 
nes y unas bases para la reforma estruc- 
tural de la política del suelo, con especial 
énfasis en apropiación pública del plusva- 
lor y la introducción de los derechos de 
tanteo y retracto o figuras de efectos equi- 
valentes. 

7." Se establecerá la normativa para 
tramitar o incluir en los Planes Generales 
limitaciones de suelo para vivienda de 
construcción directa y áreas de uso pre- 
ferente de vivienda social. 

8." Se agilizará la recalificación del 
suelo urbano, poniendo en práctica de for- 
ma inmediata el Impuesto sobre solares 
(R. D. 3.250/1976, de 30 de diciembre), con 
objeto de penalizar su retención especu- 
lativa. 

9." Se aplicará de forma urgente el im- 
puesto de incremento del valor de los te- 
rrenos (R. D. 3.250/1976, de 30 de diciem- 
bre), para recuperar parte de las plusva- 
lías. 

B) Vivienda. 

En 10 referente a vivienda, la actuación 
del Gobierno se orientará en una doble 
vertiente: de una parte, hacia el estable- 
cimiento de mecanismos que garanticen la 
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financiación de la vivienda dentro de pla- 
zos adecuados y, de otra, hacia el aumento 
de la construcción de viviendas para los 
sectores más necesitados de la población. 

En consecuencia, la política de vivienda 
se ajustará a los siguientes principios: 

1." Promoción de las adquisiciones de 
suelo urbano o urbanizable por lGCorpo- 
raciones Locales y otras Instituciones Pú- 
blicas para su cesión temporal con destino 
a la construcción de viviendas destinadas 
a las clases de rentas más bajas. A tales 
efectos se facilitará la creación de empre- 
sas mixtas con participación mayoritaria 
municipal. 

2 . O  Prioridad absoluta a la construcción 
de viviendas con destino a la población de 
menor renta durante 1978 y 1979, elevando 
el número de las programadas en 1977 y 
favoreciendo el disfrute de parte de las 
mismas en régimen de alquiler. 

3." Instrumentación de los mecanismos 
democráticos pertinentes para adjudica- 
ción de viviendas de promoción directa y 
el control general de éstos y de las vivien- 
das sociales, así como de sus acotaciones 
y equipamientos urbanísticos. 

4.0 Adopción de medidas eficaces para 
la utilización de viviendas desocupadas. 

5." Investigación urgente sobre la ocu- 
pación actual de las viviendas promovidas 
directamente por el Estado con el fin de 
acabar con las distorsiones existentes en 
este sector. 

f3.O Iniciación de las gestiones para des- 
centralizar de inmediato la aplicación de 
la política de vivienda y, muy especial- 
mente, de viviendas sociales y de construc- 
ción directa. 
7.0 Realización de los estudios pertinen- 

tes para conocer el mercado de la vivienda 
de alquiler en España de tal forma que, 
a partir de los resultados obtenidos, se po- 
sibilite una actualización de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos u otras medidas 
pertinentes. 

8 . O  Instrumentación de apoyo financie- 
ro a través del Crédito Oficial -y dentro 
de sus posibilidades- para la creación de 
empresas mixtas con participación maya- 
ritaria municipal destinadas a la adquisi- 

ción de suelo y promoción de viviendas so- 
ciales. Se establecerá, además, un marco 
institucional que promueva la formación 
y desarrollo de entes promotores colectivos 
de viviendas, tales como Patronatos Muni- 
cipales, Cooperativas de usuarios y otros 
similares. 

9.O Remoción de los obstáculos jurídicos 
y administrativos que se oponen a la crea- 
ción de un mercado amplio de hipotecas, 
revisando para ello el impuesto que grava 
las transmisiones patrimoniales en el ám- 
bito de los bienes inmuebles y proponien- 
do la regulación de fondos de inversión 
inmobiliaria que tomen como activo las hi- 
potecas sobre inmuebles. 

VI. REFORMA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Como principio general, la actuación en 
el terreno de la Seguridad Social se orde- 
nará con arreglo a criterios de creciente 
participación de la sociedad en las deci- 
siones y en el funcionamiento de la mis- 
ma. A tales efectos, se adoptarán las si- 
guientes medidas: 

A) Gestión de la Seguridad Social. 

Se presentará al Congreso un Proyecto 
de Ley que contemple la reestructuración 
de las actuales Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social de acuerdo con princi- 
pios de simplificación, racionalización, 
ahorro de costes, eficacia social y descen- 
tralización. Asimismo, se pasarán a la Ad- 
ministración del Estado el Servicio de Em- 
pleo y Acción Formativa, Promoción Pro- 
fesional Obrera, Instituto Español de Emi- 
gración y Servicio de Universidades Labo- 
rales, así como el Servicio de Seguridad e 
Higiene, excepto en las funciones que éste 
realice de medicina preventiva laboral. 

R) Control y vigilancia de la gestión de 
la Seguridad Social. 

1.D Los Presupuestos, los gastos y la ges- 
tión de la Seguridad Social se someterán 
al control parlamentario. 
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2.0 El control y vigilancia de la gestión 
de la Seguridad Social corresponderá a la 
Intervención General del Estado, sin per- 
juicio de que se adopten las medidas ne- 
cesarias para garantizar a los asegurados 
y beneficiarios la calidad y eficacia de los 
servicios y prestaciones. 

3." El control y vigilancia de la gestión 
de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social se efectuará desde el nivel local al 
estatal por órganos en los que figuren, por 
partes iguales, representantes de los tra- 
bajadores, de los empresarios y de la Ad- 
ministración Pública. La participación de 
los trabajadores en dichos órganos se ins- 
trumentará, fundamentalmente, a través 
de los distintos sindicatos y en función de 
los resultados obtenidos en las elecciones 
sindicales; esta participación será regula- 
da con carácter urgente mediante una nor- 
ma que entrará en vigor en el plazo má- 
ximo de cuatro meses a contar desde la 
fecha de celebración de dichas elecciones. 
La mencionada norma deberá, asimismo, 
contemplar la representación de los em- 
presarios a través, principalmente, de las 
organizaciones empresariales. 
4." En los Servicios Sociales se estable- 

cerá una representación democrática en 
los distintos niveles territoriales, con par- 
ticipación de los beneficiarios y de la Ad- 
ministración Pública. 

C )  Inspección. 

Se establecerán las medidas necesarias 
para imprimir la mayor eficacia a la re- 
caudación y control de la Seguridad So- 
cial, actualizándose los cometidos de ins- 
pección financiera y de gestión. 

DI Financiación. 

1 . O  Se establecerá un sistema de coti- 
zación con arreglo a criterios de progre- 
sividad, de eficacia social y de redistribu- 
ción. A tales efectos, las cotizaciones se 
establecerán en función de los niveles de 
renta de los cotizantes y se referirán a los 
salarios reales; asimismo, se introducirán 
fórmulas de estratificación o normaliza- 

ción de las cotizaciones por módulos re- 
tributivos en los que se agruparán los dis- 
tintos niveles de ingresos reales a efectos 
de cotización. 

2." La aportación del Estado a la Segu- 
ridad Social aumentará al ritmo que per- 
mita la marcha general de los ingresos del 
Estado, pasando de un 3,5 por ciento en 
1977 a un 8,2 por ciento en 1978 y hasta 
alcanzar un 20 por ciento de la financia- 
ción para el ejercicio de 1983. 

E) Prestaciones. 

1." En lo que se refiere a las presta- 
ciones farmacéuticas, se adoptarán medi- 
das que garanticen la utilidad de las nue- 
v'as especialidades y se controlarán los 
precios de importación de materias funda- 
mentales. Asimismo se elaborarán normas 
específicas sobre conciertos de la Seguri- 
dad Social con laboratorios y farmacias y 
sobre autorización administrativa previa 
de la publicidad que no se limite a niveles 
científicos. Se realizará un estudio sobre 
la racionalización de la industria nacional 
farmacéutica, especialmente de la produc- 
tora de primeras materias, procediéndose, 
si fuera conveniente, a la creación de una 
Empresa Nacional de productos interme- 
dios quimico-farmacéuticos. 

2." Con objeto de frenar el consumo in- 
necesario de productos farmacéuticos, se 
revisará la participación de los beneficia- 
rios en el coste de estas prestaciones, ex- 
cepto en 10 que se refiere a medicamentos 
básicos y con exclusión, en todo caso, de 
los colectivos menos protegidos. 
3.0 Se autorizará el despacho directo de 

productos farmacéuticos bhsicos en el re- 
cinto de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social a los beneficiarios de la 
misma. 

F) Ayuda familiar. 

Se realizará un estudio sobre el actual 
sistema de Ayuda Familiar que contemple 
su efectual reestructuración con vistas a 
obtener una mayor eficacia redistributiva. 



- 348 - 
CORTES 3 DE NOVIEMBRE DE 1977.-NÚM. 26 

G) Seguro de Desempleo. 

1." El Estado deberá hacerse cargo pro- 
gresivamente de la financiación del Segu- 
ro de Desempleo y, en la medida en que 
ello suceda, deberán traspasarse las com- 
petencias en esta materia al Departamen- 
to Ministerial responsable de la política de 
empleo. 

2." En materia de desempleo se contro- 
larán los censos, la marcha de las oficinas 
de colocación y, en general, los distintos 
aspectos de esta prestación en orden a su 
eficacia en todos los ámbitos, particular- 
mente en el local, a travits de órganos de 
vigilancia y control, con la misma com- 
posición de fuerzas sociales ya especifica- 
da, los cuales podrán establecer subcomi- 
siones especializadas al efecto; asimismo 
las Oficinas de Colocación harán públicas 
las listas de parados con objeto de facili- 
tar su reincorporación al trabajo. 

3." Se ampliarán los plazos de precta- 
ción del subsidio de desempleo para cier- 
tas categorías de trabajadores sometidos 
a circunstancias excepcionalmente difíci- 
les. 

4 . O  En la medida que lo permitan las 
posibilidades económicas y financieras de 
la Seguridad Social y de las aportaciones 
del Estado, se revisará la cuantía de las 
prestaciones por desempleo, de forma que 
-unidas las de la Seguridad Social a las 
del Fondo Nacional de Protección al Tra- 
bajo- no sean inferiores al salario míni- 
mo interprofesional; asimismo, se incre- 
mentarán las subvenciones para mitigar 
el paro de las personas encuadradas en el 
Régimen Especial Agrario y de los Traba- 
jadores del Mar. Además, se establecerá 
un tope máximo a la prestación por des- 
empleo, al objeto de conseguir una mayor 
progresividad del sistema. 

H) Pensiones 

Para el año 1978, y con efectos a partir 
del 1 de enero, se incrementará la  masa 
global de las pensiones en un 30 por cien- 
to y se distribuirá su cuantía de forma que 
incida progresivamente en las más redu- 
cidas. 

1) Seguridad Social Agraria 

El Régimen de la Seguridad Social Agra- 
ria será equiparado al Régimen General 
de acuerdo con el ritmo que permita la 
política económica, revisándose los siste- 
mas de cotización, los criterios de presta- 
ciones y los de fijación de la cuantía de 
las cuotas, tanto de empresarios como de 
trabajadores. 

J) Salud y Asistencia Sanitaria 

Se elaborará un catálogo de enfermeda- 
des profesionales y se actualizarán las nor- 
mas de medicina preventiva. Asimismo, se 
recomienda la creación de un Servicio de 
Orientación Familiar y la inclusión de la 
psiquiatría dentro de las prestaciones de 
la Seguridad Social, todo ello dentro de las 
posibilidades actuales del marco finan- 
ciero general de la misma. 

VII. REFORMA DEL SISTEMA FINAN- 
CIERO 

L a  reforma del Sistema financiero res- 
ponderá a los siguientes principios: 

1.0 Antes del 31 de marzo de 1978, el 
Gobierno remitirá a las Cortes un proyec- 
to de ley para la nueva regulación de los 
órganos rectores del Banco de España y 
de1 Crédito Oficial. 

2." Se adecuarán las normas regulado- 
ras del Crédito Oficial de forma que las 
entidades oficiales de crédito se financien, 
al menos en su tercera parte, con fondos 
captados en el mercado; sus operaciones 
activas puedan ser similares a las de la 
Banca privada y tengan posibilidad de ac- 
ceso a los créditos de regulación mone- 
taria. 

3 . O  Las Cajas de Ahorros prestarán 
atención prioritaria a la financiación de 
la pequeña y mediana empresa, a la del 
comprador para la adquisición de la vi- 
vienda propia, a la de los sectores agrí- 
cola y pesquero y a la de cuantas activi- 
dades estimulan la creación de empleo en 
el ámbito territorial en el que operen. El 
Gobierno propondrá, en el plazo de un 
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mes, las medidas oportunas en orden al 
cumplimiento de tales objetivos. Las au- 
toridades financieras y la Sección de Po- 
lítica Monetaria de la Comisión de Eco- 
nomía del Congreso vigilarán, en sus res- 
pectivos ámbitos de competencia, el fun- 
cionamiento de estas entidades y garanti- 
zarán la representación efectiva en sus ór- 
ganos de gobierno de los impositores, y, 
cuando proceda, de las Entidades y Cor- 
poraciones y de los propios Gobiernos au- 
tonómicos de su ámbito territorial. 

4." Las Cajas Rurales pasarhn a depen- 
der del Ministerio de Economía y será,n 
controladas por el Banco de España en 
análogos términos que las Cajas de Aho- 
rros y la Banca privada. 
5." Se revisarán las actuales normas 

sobre incompatibilidades bancarias y se 
limitará la posibilidad de concesión de cré- 
ditos por las entidades bancarias a socie- 
dades anónimas en cuyo capital posea una 
especial participación alguno de los altos 
cargos de tales entidades bancarias. 

6." Dentro del mercado de capitales, se 
potenciarán las emisiones de títulos de 
renta fija, adecuándose sus tipos a los del 
mercado. 

7." Respecto al mercado de hipDtecas, 
se eliminarán las trabas legales y admi- 
nistrativas que actualmente obstaculizan 
el desarrollo del mismo. 

8." Se revisará la función de los Agen- 
tes Mediadores en el mercado de capita- 
les, en el sentido de liberalizar y ampliar 
la función mediadora. 

9." Se revisará la legislación vigente en 
materia de inversión colectiva. 

VIII. POLITICA AGRICOLA, PESQUERA 
Y DE COMERCIALIZACION 

Las actuaciones en el terreno de la po- 
lítica agrícola se ordenarán con arreglo a 
los siguientes criterios: 

A) Ordenación de cultivos 

1." Se definirán los criteros de ordena- 
ción de cultivos antes del mes de julio de 
1978. Tales criterios deberán tener en 

cuenta las diferentes agriculturac oxisten- 
tes en el país y, dentro de unos principios 
generales de coordinación, deberán ten- 
der hacia la eliminación de los desequili- 
brios agroalimentarios. El carácter de es- 
tos criterios será indicativo y c0ntendrá.n 
una específica política ganadera y una po- 
lítica de grasas. 

2.0 En la elaboración de los criterios de- 
ordenación de cultivos participarán las 
Organizaciones y Sindicatos profesionales 
agrarios, así como, en su caso, las Institu- 
ciones de los Regímenes Autonómicos. 

3." En la elaboración de los criterios de 
ordenación de cultivos se tendrán en 
cuenta la demanda, tanto actual como po- 
tencial, del mercado interior y exterior y 
el aprovechamiento integral de los recur- 
sos naturales. Asimismo, se fijará como 
objetivo en esa elaboración el reducir el 
desequilibrio de la Balanza Comercial 
Agraria en los próximos años. 

B) Ley de Arrendamientos Rústicos 

Antes del 30 de junio de 1978 se presen- 
tará un Proyecto de Ley de Arrendamien- 
tos Rústicos que incorporará a la actual 
normativa los siguientes criterios: 

1." Regulación del acceso a la propie- 
dad de la tierra para los arrendatarios. 
2." Supresión progresiva de la posibi- 

lidad de fijar cánones arrendatarios en 
función de los frutos obtenidos. Se favore- 
cerá, asimismo, la permanencia y conti- 
nuidad en la relación arrendaticia, esta- 
bleciendo criterios equitativos para la re- 
visión periódica de la renta. 
3." Examen profundo del régimen de 

aparcería a fin de darle la solución más 
adecuada de acuerdo con las característi- 
cas de las distintas zonas geográficas o 
regionales. . 

4." Reembolso de las mejoras realiza- 
das por el arrendatario en los casos de 
venta o extinción forzosa del arrenda- 
miento. 
5." Actuación fiscal sobre las tierras in- 

suficientemente aprovechadas. 
6." Revisión de las normas legales so- 

bre derecho de los arrendatarios en caso 
de expropiación forzosa o enajenación. 
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C) Política de precios 

El Gobierno regulará conjuntamente los 
precios agrícolas con antelación suficien- 
te para orientar la campaña; para ello se 
tendrán en cuenta los siguientes crite- 
rios: 

1." La política de precios agrarios y la 
fijación conjunta de precios para la pró- 
xima campaña se elaborará con la partici- 
pación de las distintas Organizaciones y 
Sindicatos Agrarios, representativos de los 
intereses del Sector. 

2 . O  Se analizarán los niveles compara- 
tivos de renta del Sector Agrícola y de los 
demás sectores mediante la correspon- 
diente investigación estadística y se pro- 
curará que las diferencias entre tales ni- 
veles no se incremente en lo sucesivo. Ade- 
más, se arbitrarán las medidas necesarias 
para que el agricultor sea el beneficiario 
directo de las subvenciones a los produc- 
tos agrarios. 

DI Ley de Cooperativas y Entidades Aso- 
ciativas agrarias 

Antes de 30 de junio de 1978 se presen- 
tará a las Cortes un Proyecto de Ley so- 
bre Entidades Asociativas, Cooperativas 
Agrícolas y Ganaderas y Sociedades de 
Transformación, que favorezca la creación 
de aquellas que cubran todo el proceso 
productivo, adquisición colectiva de pro- 
ductos necesarios para la explotación, in- 
dustrialización de sus propios productos y 
la comercialización de los mismos, inclu- 
so hasta el nivel del consumo. La regula- 
ción, en su caso, deberá ajustarse al prin- 
cipio fundamental cooperativo conforme 
al cual cada cooperativista dispone de un 
voto. 

E) Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 

En el menor plazo posible se presenta- 
rá a las Cortes una nueva Ley de Refor- 
ma y Desarrollo Agra.rio, que establezca 
los criterios generales a los que deberá 
adecuarse la nueva política estructural de 
la empresa agraria, de la explotación 
agraria familiar, así como de las formas 

asociativas de explotación. Tales criterios 
podrán ser desarrollados por las Institu- 
ciones autonómicas. Asimismo, se elabo- 
rará un estatuto de la explotación fami- 
liar agraria y se agilizarán los procedi- 
mientos expropiatorios por razones de in- 
terés social, modificando los sistemas de 
indemnización y estableciendo nuevos me- 
canismos de valoración. Se actualizará la 
presente regulación de fincas manifiesta- 
mente mejorables con el fin de conseguir 
su eficaz aplicación. 

F) Seguros Agrarios 

Se presentará ante el Congreso una Ley 
de Seguros Agrarios que proteja al agri- 
cultor de las consecuencias derivadas de 
acaecimientos catastróficos. 

G) Cámaras Agrarias 

En relación con el Decreto de Cámaras 
Agrarias se recomienda un Decreto adi- 
cional, en consulta con las distintas fuer- 
zas sindicales, que perfeccione el anterior 
y que regule las elecciones a estos Ó r g a -  
nos y en el que se contemplen las nece- 
sarias garantías electorales de modo que 
se asegure la plena democratización de 
estos órganos de consulta y colaboración. 
Esta regulación se efectuará teniendo en 
cuenta el reconocimiento del principio de 
libertad de asociación sindical en el terre- 
no agrario. 

H) Cajas Rurales 

El funcionamiento de las Cajas Rura,les 
se regirá especialmente por los principios 
cooperativos, adaptándose a criterios de 
democratización en sus órganos y de 
transparencia en sus operaciones, dedi- 
cando las mismas de forma preferente al 
sector agrario y al medio rural. 

POLITICA PESQUERA 

1." La política pesquera se estructurará 

a) Extensión de las aguas jurisdiccio- 
en torno a las siguientes acciones: 

nales del país a 200 millas. 
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b) Reforma de la estructura adminis- 
trativa de la pesca, dotándola del rango 
necesario para el tratamiento coherente y 
unitario del sector. 

Elaboración, antes del 30 de junio 
de 1978, de un amplio plan de reestructu- 
ración del sector pesquero que contemple 
tanto las acciones de carácter interno re- 
ferentes a las actividades pesqueras que 
se realicen dentro de las aguas jurisdiccio- 
nales como la defensa y potenciación de 
la pesca de altura y gran altura sometida 
a la jurisdicción de terceros países. 

2." En lo que se refiere a la política pes- 
quera interna los principales criterios de 
actuación serán los siguientes: 

a) Estructuración adecuada de los cen- 
tros de investigación pesquera. 

b) Ordenación en función de los re- 
sultados de estos estudios de la pesca de 
litoral. 

c) Regionalización de la actividad pes- 
quera y marisquera con adecuada repre- 
sentación de las fuerzas sociales en los ór- 
ganos que se creen. 

Establecimiento de una política co- 
mercial coherente con las peculiaridades 
de la producción pesquera. 

e) Consideración especial de los pro- 
blemas sociales del sector. 

3." En relación con la política exterior 
pesquera los criterios de actuación serán 
los siguientes: 

Defensa del derecho de acceso a los 
caladeros tradicionales y apertura de nue- 
vas posibilidades para la flota. 

b) Potenciación de empresas pesque- 
ras conjuntas. 

c) 

d) 

a) 

POLITICA DE COMERCIALIZACION 

1." Se elaborará, antes del 30 de junio 
de 1978, un Programa de Reforma y Mo- 
dernización de las Estructuras Comercia- 
les cuyas principales líneas de actuación 
serán las siguientes: 

a) Mejora de la comercialización en 
origen, con objeto de que los productores 
asuman una parte creciente del proceso 
de distribución. Para ello se fomentarán 

las cooperativas de comercialización agra- 
ria, se mejorará el funcionamiento de los 
mercados de origen y se facilitará la pre- 
sencia de los productores en los mercados 
centrales, así como su relación directa con 
el escalón detallista y las cooperativas de 
consumo. 
b) Transparencia del escalón mayoris- 

ta buscando la desaparición de interme- 
diarios innecesarios y aumentando el gra- 
do de competencia entre los que deban 
subsistir. Para ello se desarrollar& una po- 
lítica de mercados centrales, en el doble 
sentido de mejora de su infraestructura y 
de revisión de las normas a que está so- 
metido el funcionaniiento y el acceso a los 
mismos. Al mismo tiempo se dará priori- 
dad al desarrollo de canales alternativos, 
mediante centrales de distribución, de ori- 
gen y de destino, que eviten el paso for- 
zoso por los mercados centrales de todos 
aquellos productos que reúnan las condi- 
ciones sanitarias adecuadas. 

c) Modernización del escalón detallista 
mediante una serie de acciones que faci- 
liten tanto el asentimiento y la financia- 
ción de la pequeña y mediana empresa co- 
mercial como los movimientos de asocia- 
ción e integración entre comerciantes y 
detallistas. Asimismo, se regulará la crea- 
ción de grandes superficies comerciales. 

2." En el ámbito de la regulación y or- 
denación de los mercados se potenciarán 
los servicios de vigilancia y disciplina de 
los mismos, a fin de asegurar la compe- 
tencia en precios, la lucha contra el frau- 
de y el fomento de la calidad, a la vez que 
se avanzará en la normalización técnico- 
comercial de los productos en el merca- 
do interior, como medio de conseguir una 
mayor fluidez de la actuacion comercial 
y una mayor información de la adminis- 
tración y defensa de los derechos de los 
propios consumidores. 

Se revisará, antes del 31 de marzo 
de 1978, la normativa que rige el Institu- 
to Nacional del Consumo, con el fin de 
dotarle de un mayor grado de tecnifica- 
ción y eficacia en sus funciones. Se reor- 
ganizarán los servicios de la Administra- 
ción que se relacionen directamente con 

3." 
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a) En el subsector de hidrocarburos, se 

los intereses de los consumidores, potei 
ciando la participación de éstos en aquc 
110s organismos cuyas decisiones pueda 
afectarles directamente y preparando 1 
promulgación de un estatuto del consi 
midor. 

4." Por último, se procederá a la trani 
formación de la Comisaría General d 
Abastecimientos y Transportes, con objt 
to de lograr una mayor libertad de mei 
cado y reducir la intervención directa dc 
Estado en los mismos. 

IX. POLITICA ENERGETICA Y ESTATU 
TO DE LA EMPRESA PUBLICA 

Respecto a la política energética y a 
Estatuto de la Empresa Pública, la actua 
ción del Gobierno se orientará confonnc 
a los siguientes criterios: 

A) Política energética. 

La  crisis energética que afecta a todo! 
los países industrializados reviste especia 
les caracteres de gravedad en el cmo dt 
España debido a la confluencia de treí 
factores: en primer término, debido al con. 
sumo excesivo de energía en relación con 
el Producto Nacional Bruto y la utilización 
poco racional de la energía primaria; en 
segundo lugar, por la gran escasez de re- 
cursos energéticos propios, lo que origina 
una dependencia desproporcionada del ex- 
terior; y, finalmente, por la incidencia de 
las importaciones energéticas en la balan- 
za de pagos. Es, pues, uno de los proble- 
mas básicos y más graves con los que se 
enfrenta la económía española al igual que 
los demás países industriales y que, por 
consiguiente, requiere que se inicie una 
urgente y firme política de acuerdo con 
los siguientes principios: 

medio ambiente, que apunte a contener 
y -si ello fuera .posible-, a disminuir la 
intensidad y elasticidad del consumo ener- 
gético mediante las siguientes medidas: 

Una política coherente de conserva- 
ción y ahorro energético basada, en primer 
término, en la utilización de un sistema de 
precios realistas que impida el continuado 
abaratamiento de la energía en términos 
reales y en relación al resto de los bienes 
y servicios disponibles y, en segundo lu- 
gar, en la instrumentación de distintas me- 
didas de ahorro energético, recurriendo 
incluso -si ello fuere necesario- a la con- 
tingentación de los consumos energéticos. 

b) Una política de diversificación de 
Puentes energéticas y de países de proce-. 
jencia de las mismas. 

Una política de desarrollo acelarado 
le los recursos propios, dentro de criterios 
le racionalidad económica y social de las 
xoducciones nacionales de petróleo, de 
:ombustibles nucleares, de la energía hi- 
Iroeléctrica y del carbón. 

Una política de potenciación de las 
nvestigaciones y el desarrollo de las fuen- 
es alternativas de energía, con especial 
neferencia a la energía solar, estimulando 
a creación de una tecnología propia. 

3." Para facilitar y consolidar las medi- 
las previstas se procederá a una reorde- 
iación de los distintos sectores energéti- 
os, potenciando al máximo el ejercicio de 
M potestades administrativas -y, en su 
aso, de los derechos derivados de la po- 
ición de accionista de la Administración 
ública en las empresas de todos los sub- 
3ctores- para conseguir la racionaliza- 
ión y coordinación del sector energético 
n aras a la más perfecta y completa sa- 
sfacción de los intereses públicos. Por lo 
ue respecta a cada uno de los sectores 
iergéticos se procederá, además, a la 

a) 

c) 

d) 

de política económica y muy especialmen- 
te de balanza de pagos. 

2." Remisión a las Cortes, antes de fin 
de año, de un Nuevo Plan Energético, com- 
patible con la necesaria conservación del 

procurará la coordinación de las compe- 
tencias administrativas y, en lo posible, 
la existencia de un organismo que agrupe 
todas las participaciones públicas en el 
subsector. 
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b) En el subsector eléctrico se procu- 
rará la optimización del sistema de explo- 
tación con las consiguientes compensacio- 
nes que el mismo conlleva, la planifica- 
ción de las inversiones futuras y la opti- 
mización del sistema de transporte y dis- 
tribución, garantizando la dirección de to- 
do el proceso por los órganos competentes 
de la Administración pública. Asimismo 
se procederá a la adopción de medidas que 
estimulen la concentración de empresas 
eléctricas y se prestará la necesaria aten- 
ción a la electrificación rural. 

En el subsector nuclear, se garanti- 
zará que el procedimiento de localización 
de instalaciones nucleares -donde ten- 
drán intervención las autoridades loca- 
les- persiga la ubicación más idónea de 
las mismas, estableciéndose un adecuado 
sistema de compensaciones. Por otra par- 
te, se garantizarán las máximas segurida- 
des en la explotación de las instalaciones 
nucleares, así como de los almacenes de 
residuos radiactivos. Por último, se poten- 
ciará la máxima utilización posible de tec- 
nología nacional en el campo nuclear, con- 
trolando y coordinando la Administración 
tanto las importaciones de equipos nuclea- 
res como las transferencias de tecnolo- 
gía. 

c) 

B) Estatuto de la Empresa Pública. 

Antes del 30 de junio de 1978, el Gobier- 
no remitirá un proyecto de ley a las Cor- 
tes relativo al Estatuto de la Empresa Pú- 
blica, sobre la base de los siguientes crite- 
rios: 

1." Control parlamentario. Dada la 
problemática de las Empresas Públicas, se 
considera conveniente que el control par- 
lamentario de las mismas se realice por 
una Subcomisión específica dentro de la 
Comisión de Economía. 
2." Control por la Administración. El es- 

tatuto de la empresa pública regulará los 
siguientes extremos: 

al Su coordinación y racionalización de 
conjunto por un órgano de la Administra- 
ción. 

b) Su control financiero externo de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Pre- 
supuestaria, y 

Su control interno, que se efectuar& 
por los distintos departamentos ministe- 
riales competentes. 
3.'' Regionalización de inversiones. La 

inversión realizada a través de la empre- 
sa pública deberá coadyuvar al desarrollo 
de las regiones menos desarrolladas. En 
los planes de inversión de las empresas 
públicas se determinará con claridad su- 
ficiente el porcentaje de las mismas que 
se destinen a las distintas áreas regiona- 
les. 

4." Descentralización de actividades. 
En espera de lo que en este sentido pue- 
da  derivarse de la nueva Constitución y 
del eventual establecimiento de Gobiernos 
autónomos, se procurará conseguir desde 
ahora en este ámbito el máximo grado de 
descentralización, compatible en todo ca- 
so con las directrices que adopte la em- 
presa pública a nivel general. 

5." Participación de las fuerzas socia- 
les. Reconocimiento de la participación 
de los trabajadores en los órganos de Go- 
bierno de las empresas públicas, funda- 
mentalmente a través de sus sindicatos y 
establecimiento de cauces de consulta a 
los consumidores o usuarios para la elabo- 
ración de las políticas de éstas cuando les 
afecten y para el control de la eficacia de 
sus actividades. 

6." Régimen d e incompatibilidades. 
Establecimiento de un régimen de incom- 
patibilidades para los miembros de los 
Consejos de Administración de las empre- 
sas públicas. 

7." Adquisiciones y enajenaciones. La  
adquisición y enajenación de empresas o 
de activos por parte del sector público se 
someterá a rigurosas formas de valoración 
que garanticen, en todo caso, su realiza- 
ción por el valor justo que corresponda. 

8."' Condiciones de actuación. Las con- 
diciones de actuación de las empresas pú- 
blicas y privadas se equipararán de forma 
que en la gestión de ambos tipos de em- 
presa no se den situaciones discriminato- 
rias. 

c) 
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X. CRITERIOS PARA LA ADAPTACION 
A LAS INSTITUCIONES AUTONOMICAS 

El desarrollo de este Acuerdo se acomo- 
dará a la legislación vigente en cada mo- 
mento relativa a instituciones autonómi- 
cas provisionales a los efectos de adecuar 
la instrumentación prevista a la distribu- 
ción de competencias que se establezca en 
dicha legislación y todo ello en un marco 
de unidad de la política económica espa- 
ñola. 

Los representantes del Gobierno y de los 
diversos partidos políticos con representa- 
ción parlamentaria, entienden que, si las 
acciones expuestas se cumplen, señalarán 
el punto de partida para la superación de 
la actual crisis económica. 

Firmado en Madrid en el Palacio de la 
Moncloa, el día 25 de octubre de 1977. 

Adolfo Suárez González 
Felipe González Márquez 
Joan Reventóc i Carner 
Josep María Triginer Fernández 
Manuel Fraga Iribarne 
Enrique Tierno Galván 
Juan Ajuariaguerra Ochandiano 
Miquel Roca Junyent 
Leopoldo Calvo-,Sotelo y Bustelo 
Santiago Carrillo Solares 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS 

En su sesión plenaria del día de hoy en 
el debate sobre la comunicación del Go- 
bierno en relación con los acuerdos entre 

los partidos políticos con representación 
parlamentaria, sobre las medidas necesa- 
rias para evitar la situación económica del 
país, el Congreso de los Diputados ha acor- 
dado la siguiente resolución: 

RESOLUCION 

El Congreso de los Diputados: 

Habiendo conocido la comunicación del 
Gobierno, que remite el documento de 
acuerdo sobre medidas de saneamiento 
económico, firmado el 25 de octubre de 
1977 por el Gobierno y los grupos parla- 
mentarios; y habiendo escuchado la decla- 
ración del Gobierno y los diferentes gru- 
Pos, 

RESUELVE 

- Juzgar positivo y esperanzador para 
la superación de la crisis y la consolida- 
ción de la democracia el acuerdo referi- 
do, cuyo contenido estima adecuado y ne- 
cesario. 
- Asumir la responsabilidad que le in- 

cumbe en el desarrollo de las medidas le- 
gislativas que exige el cumplimiento del 
acuerdo, cuyos principios se aceptan. 
- Instar al Gobierno la ejecución de las 

medidas de cumplimiento del acuerdo, que 
corresponden a su competencia específica. 
- Llamar a las fuerzas sociales a pres- 

tar su apoyo solidario para la superación 
de la crisis económica que atraviesa nues- 
tro pais. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-El Pre- 
sidente del Congreso de los Diputados, 
Fernando Alvarez de Miranda y Torres.- 
Primer Secretario, José Luis Ruiz Navarro. 
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